
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 28 de octubre de 1994,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 2.197/94 promovido
contra la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura, de fecha 29 de junio de 1994,
por la que se convocó provisión de puestos
de trabajo vacantes de personal funcionario
de la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Medicina y Cirugía, por el
procedimiento de concurso.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de fecha 29 de septiembre de 1994, se hace
pública la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º
2.197/94 promovido por D. Cosme IGLESIAS PUERTO contra la
Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de
Extremadura, de fecha 29 de junio de 1994, por la que se
convocó provisión de puestos de trabajo vacantes de personal
funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Medicina y Cirugía, por el procedimiento de concurso.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, 28 de octubre de 1994.

El Director General de la Función Pública
RAFAEL PACHECO RUBIO

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de octubre de 1994,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005518-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en: CACERES, VIENA,
12, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que se
reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICAS PITARCH, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO 145 DE LINEA DENOMINADA ALCANTARA-ZARZA LA
MAYOR.
Final: C.T. PROYECTADO.
Términos municipales afectados: PIEDRAS ALBAS.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: NACIONAL.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,444.
Apoyos: Metálico Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: PIEDRAS ALBAS.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:
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